
Humero g. MIERCOLES 10: DE ENERO DE 1S?Í9.

i E l  B o l e t í n  o f i c i a l ,  s a le  I b í  Lti- j \ n e s ,  ¡Miércoles y  V ie r n e s ,  de cada  \
sem ana.

L;is reclamaciones se remitirán j 
francas, sin cnyb requisito no se ^
r e c i b i r á n .  |
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ü Se a (Imite i i susviic ioncs en esta f 
\ Capital, calle de S. Agustín aum. 17 |  
j ;i 5 rs. al mes. ^
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g o b i e r n o  p o l ít ic o  d e  la p r o v in c ia
DE A LBA CETE.

C ircu lar núm ero 5 .

f í l  E xcm o. S r .  M i n i s t r o  ele la G oberna- 
•inn d e l fíeino, con fe c h a  18 de D iciem bre  

u[tiino me comunica (a Real orden sigu iente. 
í'-: por Real orden de 20 de Julio de 1838 
¡¡'¿producida por otra de 11 de Diciembre 
tje ! año último, se dispuso que los Instituios  
Je Beneficencia se defiendan gratuitamente  
como pobres en los pleitos que tengan que  
sostener, si bien en casos ordinarios debe  
entenderse la disposición citada, de modo que 
ni los curiales, ni los Abogados de turno  
para defensa de los pobres perciban retri
bución alguna, los hay extraordinarios en 
qtte Ia importancia de los asuntos exige que 
¿e cometan á jurisconsultos de conocida repu
tación y esPeriencia, convencida la Reina 
(Q. D p v  e e s tas razones, y de conform i
dad con lo consultado en 27 del mes último 
)Qr el Consejo I\ea| en secciones de Estado, 

rractá „v Justicia y Gobernación, se ha ser
virlo resolver. Primero. Que antes de pedir 
>■ competente. autorización para q ue puedan 
l inear  los Establecimientos j e Beneficencia, 
califiquen los Gefes políticos |a importancia 
del asunto oyendo a los Consejos provincia-  
1 ,s para resolver sobre la conveniencia de 
ele2ir letrado que no sea de turno. Segundo, 
One cuando no se haga declaración espresa 
¿obre el particular al tiempo de conceder la 
-miurizácion, se entiende que ha de pedirse 
' 1 nombramiento de Abogado de pobres que 
defienda á la Beneficencia sin retribución al-

I se inserta, en este periód ico  o fic ia l p a r a  
conocim iento del público. A lb a ce te  7 de E n e 
ro de 18/(9.=.Luis Antonio Meoro.

O tra  núm ero  6.

E l E.Tcmo. Sr. M in is tro  de C om ercio , In s 
tru cción  y  O bras púhlit as, con fech a  3 r de  
i'ic iem bre  últim o, iue com unica la s ig u ien te  
Real orden.

Por el Ministerio de la G obernación deí 
Reino, se ha trasladado á este de Comercio, 
Instrucción y Obras publicas, con fecha 22 de No
viembre último, la siguiente Real orden c o 
municada vn dicho dia al Gefe polít ico  de  
Cuenca.— Exento. S r .= E l  Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino dice con esta fecha 
al Gefe político de Cuenca lo que sigue.—  
En vista del oficio de V. S. fecha 21 de D i 
ciembre último, manifestando las reclamacio
nes que los Alcaldes de varios pueblos de 
esa provincia, con especialidad el de Fuente- 
robres, han dirigido á ese Gobierno político  
oponiéndose á que aprovechen las leñas de 
sus montes los operarios de la construcción  
de la carretera de las Cabrillas, no o b s ta n -  
lante lo determinado acerca del particular en  
Real orden de 12 de Noviembre del m ismo  
año, la Reina (Q. D. G.) se s irv ió  mandar  
que para la mas acertada resolución del 
asunto, la Sección de G obernación del Conseio 
Real manifestase su dictamen. H abiéndolo  h í-

■
píos estau considerados eu sus antiguos re-
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glamentos que les fueron aprobados para cu
brir sus atenciones.¡^Eo que traslado áN . 3. 
de orden de la. M. la Reina H. G.j para 
su inteligencia y cumplimiento.

L en cBre periód ico  o^zctid
pnrn conncfnnen^o dc^ q d^
^nero de tb^jq.— Luis Antonio Meoro.

ndnteco 7.

Los Alcaldes constitucionales y demasde-  
pendientes de mi autoridad en esta provin
cia procederán á la busca del reo cuyas 
señas se expresan á continuación, contra 
quien se sigue causa por robo de un burro 
á José Reolid Fernandez, y en caso de ser 
bailado, come también el burro robado, lo 
pondrán á disposición del Juez de t.  ̂ in s 
tancia de Rellin. Albacete 8 de Enero de 

.dz^ordo decoro.

dc  ̂ reo.

Estatura mediana, bastante grueso, calzón 
corto, de pana azul, chaqueta negra, calce
tas y escarpines blancos de trama, sombrero 
calañes, alpargatas de cara corta, manta á 
cuadros pardos y blancos, escopeta larga al 
parecer de chispas.

drd útzcco.

De siete años, pelo rucio, anqttiseco con  
guedejas en las orejas, dos mataduras en los 
costillares del grandor de un duro, recien 
errado, aparejado con jalma nueva de tocas, 
atarre nuevo, dos ropones, y una manta de 
trapos de cuatro varas.

IN L E N D E NG I A  D E R E N F A 8 D E D A E R G A H N G I A
OE ALBACETE.

^  ^Fcr^mzi ^ e r z z f  zfe ^fnc^ de 
^ddo, zzze dic^ ô ẑze Azgzze.̂

Eor el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
DI del corriente la siguiente Real o r d e n a  
^xemo. BrB go ha enterado la Reina de la 
comunicación de V. E .d e  17 del corriente, 
en que trasuda otra de laDireccion delRan-  
co español de 3an Fernando manifestando la 
necesidad d e q u e  se comuniquen las órdenes 
oportunas para que los Administradores de 
fincas del Estado reciban de los comisiona
dos de aquel establecimiento las obligaciones 
a metafieo de los compradores de fincasdel  
Glcro secular que no sean satisfechas por 
estos en el termino que concede la Instruc
ción de t. de Marzo de i 83fi para el pago 
de los P ^ ^ n c i d o s ^ y c o n l ó r m á n d o s e ^ .M .  
con el padecer de esa Dirección generarse  
ha servtdo resolver se p reven gan  los Ad- 
ministradotes col ramo en las provincias que 
a | vencimiento de las obligaciones, esten ó 
no en poder de los comisionados del Raneo, 
inviten  ̂ hts interesados por quienes se ha

llen firmadas á que se presenten á recoger
las y satisfacer su im porte en el term ino de 
quince dias que previene la referida Instruc
ción, repitiendo los avisos en caso de no 
verificarlo con señalamiento del último é im- 
prorogable plazo de diez dias, que también  
concede la misma, y que pasado este  sin  
solventar los débitos tomen posesión de las 
fincas vendidas, anunciando sin dilación la 
nueva subasta en quiebra si los com p rad o
res no tuvieren otros bienes de pronta sa
lidas y que realizada q u e s e a  la venta, tenga  
efecto la devolución de las obligaciones por  
parte de los comisionados del Raneo con las 
formalidades prevenidas en la Real orden de  
3t de Gctubre último para la entrega de 
las vencidas en respecto que hasta el
acto del remate en quiebra tienen derecho  
los primeros compradores á realizar el pago  
y recoger las obligaciones aun cuando se 
baile anunciada la venta. De Real orden, co
municada por el Rr. Ministro de Hacienda, 
lo digo á Ab E. para los efectos correspon-  
d ien tes .^ 8e  traslada á Ab 8. para que cu i
de de s u m a s  exacto y puntual cum plim ien
to, haciendo entender al Administrador é  
Inspector del ramo que la Dirección gene
ral está dispuesta á no disimular la menor 
contemplación en este interesante servicio, 
remitiendo nota de las fincas que se adjudi
quen á segundos compradores al verificarlo  
de los pagos que hacen estos para poder  
hacer las correspondientes anotaciones en los 
registros de obligaciones pendientes. Del re
cibo y su publicación en el Roletin oficial de  
la provincia dará Ab R. aviso. Dios guarde  
á Ab fi. muchos años. Madrid 3 t de Diciem- 
hre de t 838.— Felipe Ganga Arguelles.

y  Gz ẑozz.

G^FRA.

á m e n m e  m 
Por el Ministerio d e l la c te n d a  se ha c o 

municado á esta Dirección general con fe 
cha 2fi del actual la Real orden siguiente.—. 
Fxcmo. br. Gon esta fecha d igo  al D irector  
del Raneo Español de Fernando lo q u e
siguen Re ha enterado |a Reina de la com u 
nicación de Ab 3 . de ^3 del actual, en que  
manifiesta q u e lo s  Gomisionados de ese esta -
hiecinficnto en varias provincias consultan  
si deben m i t r e n  pago de las ob ligac io 
nes a ^ h e o ,  procedentes de fincas del
Glero p i f i a r  adjudicadas ál Raneo en la l i -  
qmdacmn d e s u s  c r e d t t o s c o n t r a e l  G ob ier 
no, los  h d le te sd e lL e so r o  entregados en re in -  
tegto Bel antmtpo forzoso de cien m illones  
de reales mandado e x tg ir p u r  él Real d ecre 
to de 2t de Jumo ulttm o^y e n s u v i s t a s e  
ha s e r v i d o r  M mandar diga 8 que
el articulo to  re  r e ^ n d o  decreto prev iene  
que los billetes del Lesoro serán admisibles  
como meta t^o en pago de la parte que en
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esta especie deben satisfacer los comprado
res de fincas del Estado por las que ad
quieran desde la misma fecha, y por con 
secuencia no cabe la menor duda de que no 
son admisibles en pago de las obligaciones  
procedentes de fincas del Clero secular adju
dicadas al Banco, ni tampoco en el de . las 
que existen en poder del Gobierno por fin
cas vendidas con anterioridad al citado de- 
r-i-pto De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de Hacienda, lo digo a V. S. para 
]os efectos correspondientes. De la misma Real 
órden lo traslado á V. E. para su inteligen
c i a  y que comunique las órdenes oportunas  
á los Intendentes de las provincias para ev i
tar cualquiera duda que pudiera ocurrir a 
los Administradores de fincas del Estado—  
Con cuyo objeto la trascribe á V. S. esta 
Dirección general, esperándose sirva acusar
la su recibo. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 3o de Diciembre de i8/|S.—  
Felipe Canga Arguelles.

L o q u e  he dispuesto se inserte en este Fe-  
r/ód/co o/zcmZ para iYzfedgencza y  gm&erno ¿fe 

c o b r a d o r e s  de a /e n e , ATac,orna/e, ^Z- 
¿ocefe 8 de #/zero de i84g.=ZZomz/z^o /aZZe-
^  y  O cllOCl»

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

P l  s r . Intendente m ilita r  ae V a le n d a  
or¿ fech a  3 dél ac tu a l áte dice lo que s igu e. 

C' E| Éxcmo. Sr¿ Intendente general militar  
circular de 28 del anterior me dice 16 

¡rrniente.— En cumplimiento de lo mandadó en 
Real orden de 26 del corriente he dispuesto  
convocar una tercera subasta para contratar  
ej servicio de la hospitalidad militar del dis
trito de Galicia desde i.° de Marzo dé 1849 
hasta1 fin de Diciembre de i 85o, cuyo acto 
tendrá lugar si.mu¡l ta néá'mertte en los estrados 
J e  la Intendencia militar de dicho distrito

y  en los de la general de mi cnrgn  á la una 
del dia 19 del próximo mes de Enero de 
1849, con arreglo ai pliego general de c o n 
diciones y demas disposiciones v igen tes .— Ea 
su consecuencia, se servirá V. S. prevenir  ¡o 
conveniente para que se publique en  ese d is 
trito dicha subasta conforme a lo mandado  
en Real orden de 26 de Diciembre de 1846  
y demas órdenes vigentes, sirviéndose darm e  
aviso del recibo de este oficio y de su cum 
plimiento para unirlo al e sp ed ien te .= L o  tras
lado á V. para que disponga su. inserción  
en el Boletín oficial de la provincia, y me dé  
avise del número en que tenga efecto.

Lo que se pone en conocim ien to  d e l  p ú 
blico a l  f in  in d icado . A lbacete  8  de  E n ero  
de  1 8 4 9 .= # /  C om isario  de G u erra . R aim undo  
M arqués.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE
V A L EN C IA .

C ircu lar.

Espirado el último tercio del año próxi
mo pasado, se convoca y cita á los dueños  
de minas y escoriales en las provincias de  
Albacete, Alicante, Castellón de la Plana y  
Valencia, comprendidas en el d is tr ito  de esta  
Inspección, á que acudan á satisfacer en la 
De pos i tafia de la misma la contribución  d e
vengada en dicho tercio, y los atrasos que  
por el mismo concepto tuvieren hasta aque
lla fecha.

De no verificarlo puntualmente, se pro
cederá contra los morosos, según el grado  
de culpabilidad de cada uno, con  arreglo  á 
las órdenes é instrucciones genérales para el 
apremio y cobranza de contribuciones y de
rechos eti favor d é ’la Hacienda nacional. Va
lencia i.° de Eneró de 1849.— Jacinto de Ma
drid Dávila.

<<
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ESCUELA PREPA RA TO RIA .

FORMULARIO NUMERO SEGUNDO.

ADM ISION DE 1 8 4

C L A SE  D E

L  -• :

-
P R IM E R  AÑO.

Relación de las censuras que han merecido á su profesor los alumnos de esta clase en 
examen de medio año que han p racticado  en los d ias desde el a l
del mes de para  acreditar su aprovechamiento en las m aterias exp licadas.

e l

rít.r

NOMBRES.

D. N. de N. 
D, N. de N.

CENSURAS EN 

Aprovecham iento.

Sobresaliente.
Bueno.

1 Aplicación. A p titu d .

| Buena 
1 Buena

Buena
Buena

Fecha

Firma del profesor .
Notas del director ó su V.a B.° en caso de conformidad.

-DI'.
. |. i ■

- "V O

FORMULARIO NUMERO TERCERO. 

Escuela preparatoria. Admisión de 184

C L A SE  D E ,

Primer curso.

Relación de las censuras que han m erecido los alum nos de esta  clase en el exam en p r a c t i 
cado en los dias desde el a l de l mes de p a ra  a c red ita r  su
aprovechamiento en las m aterias explicadas duran te  e l curso, siendo exam inadores, i.° D . N .  
de N.; 2.0 D. N . de N-, y  3.° D. TV. de N ., p ro fesores de esta  escuela.

NOMBRES.

CENSURA EN APROVECHAMIENTO 
E xam inadores.

CENSURA EN APTITUD. 
E xam inadores.

. 1

RESUDTADOS EN

i.° 2.° •3.° I." 2 .°'
• ■

3.°
A provecha

m iento.
s íp ti-
| W .

D. N. de N. Bueno. Mediano Bueno. Mediano. Bueno. Bueno. b. p. b. p.
ID . N. de N. Bueno. Bueno. Bueno. Bueno, Bueno. Bueno. b. u. b. u.

1  s
» » » » )) )) ))

i » D » X> 7) » » ))

Firma

Fecha

de los

Notas del director.

examinadores.

(Se continuará).

Im prenta de Agustín García, calle de San Agustín  número i y.
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